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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TUMBES 
 

EDICTO 

Cuaderno N° 265-2010-60.-  IMPUTADO: GAVINO OLAYA SILVA-   AGRAVIADO: ANA ESMIT OLAYA 
MADRID.-    DELITO: OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR.-   
 

 

EL SEÑOR JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TUMBES; 
Emplaza al imputado: GAVINO OLAYA SILVA., con la resolución número TRES de fecha doce de Abril 
del dos mil diez.- VISTOS: El requerimiento presentado por el representante del Ministerio Público, por el 
que solicita se declare REO AUSENTE al imputado GAVINO OLAYA SILVA por los fundamentos fácticos 
y jurídicos que expone; y CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Base legal de la declaración de ausencia: conforme lo prevé el Artículo 79.2° del Código 
Procesal Penal, a requerimiento del fiscal o de las demás partes, previa constatación, se declarará 
ausente al imputado cuando se ignore su paradero y no aparezcan en autos evidencia que estuviera 
conociendo del proceso. SEGUNDO: El representante del Ministerio Público sostiene en su requerimiento 
que se desconoce el paradero del imputado y que se ha agotado todas las diligencias necesarias para su 
notificación, existiendo en la carpeta fiscal dos direcciones en las que se le ha notificado como son: a) 
Carretera Panamericana – Desvíos de carros que van a Casitas- Tumbes, domicilio consignado por el 
Juzgado de Paz Letrado y b) Caserío Higuerón – San Jacinto-Tumbes, domicilio consignado en su ficha 
RENIEC; siendo que se pudo constatar que el imputado no reside en ninguno de los domicilios; por lo que 
concluye que a la fecha se ignora el paradero y domicilio del imputado. POR LO QUE SE RESUELVE: 
Declarar FUNDADO el requerimiento fiscal, en consecuencia se declara AUSENTE al imputado GAVINO 
OLAYA SILVA, en consecuencia DISPÓNGASE la designación de un defensor público al imputado para 
que ejercite su defensa técnica, oficiándose con tal fin a la Oficina de la Defensoría de Oficio.  
DECLÁRESE innecesaria por el momento la conducción compulsiva del imputado; y NOTIFIQUESE al 
imputado vía edicto, debiendo para tal fin efectuarse la publicación respectiva durante tres días hábiles 
consecutivos en el Diario “El Peruano” y “El Correo”, así como en la página web de nuestra institución, 
oficiándose a la Administración de la Corte para su cumplimiento. TOMESE RAZON Y HAGASE SABER.-  
DR. RENE SANTOS ZELADA FLORES. JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION 
PREPARATORIA DE TUMBES.- AVEL AGUIRRE MALQUI – ESPECIALISTA JUDICIAL DE 
JUZGADO.- 
 

 

 


